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Querétaro, Qro., a 14 de septiembre de 2O23.

INICIATIVA      DE      LEY      QUE      REFORMA      Y      ADICIOhIA      DIVERSAS
DISPOSICIONES   A   LA   LEY   DE   RESPONSABILIDAD   PAtiRIMONIAL   DEL
ESTADO  DE QUERÉTARO

El suscr¡to,  DIPUTADO JUAN JOSÉ JIMÉNEZ YÁÑEZ,  integrante del Grupo Legislat¡vo

de  MORENA,  en  la  LX  Leg¡slatura  del  Estado  de  Querétaro,  con  fundamento  en  'o

d¡spuesto  por  la  fracción  ll    del  artículo  18  de  la  Constitución  Polít¡ca  del  Estado

Libre y Soberano  de  Querétaro  así como  por el   artículo 42  de  la  Ley Orgán¡ca  del

Poder  Legislativo  del   Estado  de  Querétaro,   someto  a   consideJac¡Ón   de  esta   H.

Asamblea   la   s¡gu¡ente   INICIATIVA   DE   LEY   QUE   REFORMA   Y   ADICIONA

DIVERSAS      DISPOSICIONES      A      LA      LEY      DE       RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO,  al tenor de  la S¡guiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

1.   Que  el   Estado   ha   s¡do   concebido   como   un  fenómeno  socifll   producto   de   la

convivencia  de  las  personas en  un terr¡torio determinado,  org¡an¡zado  mediante

las  voluntades  de  los  integrantes   y  está  suJ-eto  a  un  orden Wrídico  prop¡o  y  a

un  poder soberano.

2.   Que en  la vida  moderna  los  pueblos hacen  uso de su  soberariía  para  establecer

un  orden  jurídico  coact¡vo,  es  dec¡r,  const¡tuyen  serie  de  noi'mas  que  br¡nden

orden y seguridad a  los integrantes del  Estado,  mediante las ¢uales regulen sus

act¡vidades  como  individuos y como  pueblo en  conJ'unto.  Es  de  esta  forma  que

se  mater¡al¡za  la  personal¡dad  del  Estado,  lo  que  trae  aparejado  una  ser¡e  de

obligac¡ones,  deberes,  responsab¡lidades y facultades  para  estel
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3i   Que  en  esas  cond¡c¡ones,  el  Estado  como  garante  de  la  seguridad  del  colectivo

que  lo  ¡ntegra,  cuenta  con  una  personal¡dad  que tiene  2  vertientes:  la  primera

de  ella  es  en  una  situación  de  supra  a  subord¡nac¡Ón  que  es  aquella  en  la  cual

el  estado  actúa  con  imperio,  es  decir,  con  todas  las  atribuciones  y  facultades

que  la  Ley  le conf¡ere.

4.   Por  otro  lado  el  estado  también  actúa  en  un   marco  de  coordinación  con  los

part¡culares,  es  dec¡r en  un  plano  de  ¡gualdad1.

5.   Que   en   este   sentido,   podemos   ident¡ficar  que   la   Ley   confiere   atribuciones,

facultades y  deberes  al  estado,  ello con  la  finalidad  de  brindar a  la  sociedad  en

general, satisfactores,  bienestar y en general de todas aquellas condiciones que

permita   a   la   población   un   desarrollo  armónico.  Todo  lo  anterior  ¡mpl¡ca   una

actuac¡ón  normal  y  regular del  Estado,

6.   Que  derivado  de  las  d¡versas  acciones  que  el  Estado,  en  sus  tres  niveles  de

gobierno,  realiza  con  la  finalidad  de  cumpl¡r  con  sus  deberes  y/o  atr¡buciones,

este  está  expuesto  a  real¡zar sus  act¡v¡dades y  acc¡ones  de forma  irregular,  es

dec¡r,  ajena  a  la  normalidad,  los  f¡nes  e  ¡ncluso,  a  través  de  omis¡ones  o  de

c¡erto tipo de circunstanc¡as que pueden afectar los derechos de los c¡udadanos,

ocasionando daños y perjuicios a  los gobernados.

7.   Que  el  artículo  109  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Un¡dos  Mexicanos

establece|.  ``La  responsabil¡dad del  Estado  por los daños que,  con  motivo de su

act-iv¡dad   adm¡nistrativa   irregular,   cause   en   los   bienes   o   derechos   de   los

particulares,  será  objetiva  y  d¡recta.  Los  particulares  tendrán  derecho  a  una
¡ndemn¡zac¡ón  conforme a  las bases,  lím¡tes y  proced¡mientos que establezcan

1 Ver https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1662/5.pdf
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/as /eyesJ';  lo cual  impI¡ca  que  la  propia  norma fundante estaüliece  la  posibilidad

de  que  el  Estado  actúe  aJ'eno  a  la  normalidad  o  regularidad,  entendiendo  esto

como aquella  que cause daño a  los  bienes y derechos de  los  particulares y que

no   tengan    la    obligación   J'urídica    de   soportarlos,    en   virtmd    de    no   exist¡r

fundamento legal o causa jurídi-ca de justif¡cación para
de  que  se  trate,  lo  anterior  en  términos  del  artículo  lO  del Ñ!-¡

g¡timar el daño
Ley  Federal  d€

Responsabil¡dad  Patrimonial  del  Estado;  esto  es  aquella  accíün  u  omis¡ón  que

cause daño a   los  bienes y derechos de   los   particulares,   siempre   que   se   sea

consecuenc¡a  del  funcionamiento  ¡rregular  de  la  activ¡dad  o  Bervicios  públicos,

que  no se  haya  cumplido con  los estándares  promedio  de fun#¡onam¡ento  de  la

actividad  o  servic¡o  públ¡co. de que se trate y que exista  la  rel#fión  causa  efecto

entre  el  daño  ocas¡onado  y  la  acción  admin¡strat¡va   irregulaF:  imputable  a   los

entes  públ¡cos.

fl

8.   Que  resulta  pertinente  señalar que  el  derecho  consagrado  en  la  Constitución  .',r'

ser reparado de los daños causados por la act¡vidad  ¡rregular del  Estado no sólo

tiene el  propós¡to de consagrar la prerrogativa de los particulares a  la obtención

de  la  menc¡onada  ¡ndemnizac¡ón,  sino  que  les  otorga  y  garantiza  una  vía  para

obtener su cumplimiento, ya que al establecer ``que /a ,'ndemn,'dac,®ón se o£orgará

conforme  a   las  bases,   lím-ites  y  procedim¡entos  que  establezcan  las  leyes",

faculta   y   obl¡ga   al   poder   leg¡slat¡vo   para   normar,   med¡ante   una   legislac¡Ón

espec¡alizada,  donde regule  la  referida  responsab¡lidad  patr¡m®nial  del  Estado.

9.   Que    conforme    a    los    tipos    de    responsabilidad    reconocidos    por   el    textd¿

constitucional,   se  entiende   que   la   responsabil¡dad   patrimonial   d¡recta   como

aquella que se exige al  Estado  por un  hecho propio;  lo cual  implica  que,  aunque

la conducta  reclamada sea  realizada  por un servidor públ¡co,  se reputará  prop¡a
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del  Estado.  Mientras que la  responsabil¡dad  patrimon¡al objet¡va,  estr¡ba en  que

ex¡ste  obl¡gac¡ón  legal  de  resarc¡r  el  daño  con  entera  ¡ndependenc¡a  del  dolo,

culpa  o  negligencia  del  agente que  la  causó,  es decir,  s¡mplemente se  produce

con  la  existenc¡a  m¡sma  del  daño;  es  decir,  que  cuando  en  el  ejerc¡cio  de  sus

func¡ones el  Estado ocas¡ones daños a los particulares en sus bienes o derechos,

éstos  podrán  I-eclamar  la  responsabilidad  patrimonial  deI  Estado,  sin
tener que demostrar la ilicitud o el dolo del servidor público que causó
el daño reclamado, sino únicamente la irregularidad de su actuación2.

10,Que  al  hablar de  una  act¡v¡dad  ¡rregular del  Estado,  cobra  especial  relevancia  el

hecho  que,  de  forma  genér¡ca  la  responsab¡lidad  patr¡monial  del  estado,  parte

de  daños  o  afectaciones  en  los  b¡enes  y  derechos  de  los  c¡udadanos  gue  nQ

flenen obliqación de soportarlos, esto es que los daños referidos son total y
absolutamente  ¡nJ-ust¡ficados  en  v¡rtud  que  derivan  de  un  defic¡ente  actuar  de

una   autoridad   e   ¡ncluso   de   la   omis¡ón   de   cumpl¡r  con   un   mandato   legal   e,

¡nclus¡ve,  constitucional,  lo  cual  convierte  con  mer¡d¡ana  claridad  al  c¡udadano,

que sufre un  daño de este t¡po,  en  una víctima  ¡ndefensa  del  estado.

11.Que   en   ese   sent¡do,   se   cons¡dera   que   deben   generarse   mecanismos   que

permitan  garantizar  el  cumplimiento  de  lo  establecido  por  el  artículo  17  de  la

Constitución    Federal    en    mater¡a   de   justicia    pronta    en   tratándose   de   la

responsab¡lidad  patr¡mon¡al  del  Estado,  máx¡me  s¡  hablamos  de  daños  que  no

debía  sufrir  el  c¡udadano,  sino  que  derivan  de  una  mala  actuac¡ón  de  las

2 Jurisprudenc¡a  P./J. 42/2018 de rubro RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA Y PIRECTA. SU

SIGNIFICADO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUClóN POllTICA DE LOS

ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS, sosten¡do  por eI  Pleno de  la  Suprema  Corte de Just¡cia  de la  Nac¡Ón y publicada

en el Semanar¡o Jud¡cial  de la  Federac¡ón y su Gaceta, Tomo XXVll, Jun¡o de 2008,  a  pág¡na  722
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autoridades, de una actuación def¡ciente o bien de omisiones em el cumpl¡m¡ento

de sus obligaciones y deberes.

12,Que   tomando   en   cons¡derac¡ón   que,   en   términos   de   lo   establecido   por   el

segundo  párrafo  del  artículo  17  de  la  Const¡tución  Política  de ]os  Estado  Unidos

Mexj+canos  "toda   persona  t'iene  derecho  a  que  se  le  administre  just¡c¡a   por

tr¡bunales  que  estarán  expeditos  para  ¡mpart¡rla  en  los  plazQS y  términos  que

f¡jen   las   leyes,   emit'iendo   sus   resoluciones   de   manera   prointa,   completa   e
'mpanc,'a/.M,  las J'ust¡cia  debe  impartirse  con  la  mayor celeridad,  esto  es,  que  la

just¡cia  en  nuestro  país  se  habrá  de  impartir  con  la  oportunldad  deb¡da  y  sin

demoras  ¡nJ-ust¡f¡cadas.

13.Que en  el  Estado de Querétaro existe  la  Ley de  Responsabil¡dad  Patr¡monial  del

Estado, ordenam¡ento legal que es v¡gente y que tiene por objt}to f¡J'ar las bases

y  proced¡mientos  para  reconocer el  derecho  a  la  indemnizacióm  de  quienes,  sin

obligación  juríd¡ca  de  soportarlo,  sufran  daños  en  cualquiera  de  sus  bienes  y

derechos como consecuencia  de la actividad administrativa  irregular del  Estado.

14.Que  si  bien  es  cierto,  esta  Ley  perm¡te  que  los  part¡culares  que  hayan  sufr¡do

daños  por la  act¡vidad  ¡rregular del  Estado  los  posib¡lita  a  la  reclamac¡ón  de  los

m¡smos,  tamb¡én  es  cierto  que  los  procedim¡entos  son  lentos  lo  que  impl¡ca  la

l¡mitación  del  acceso  a  la J-usticia  de  las y  los  queretanos.

15.Que   la   forma    de   poder   contra    restar   esta    s¡tuación    es   el    implementar

procedimientos  sumarios;  los  cuales  gozan  de  una  autonomía  destacada  pues

permite que una controvers¡a o l¡tig¡o se resuelva con  mayor celeridad mediante

la concentración de actos y economía procesal, sin que esto ¡mplique menoscabo

de las garantías de alguna de las garantías procesales de las partes;  con  lo cua'l
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es de advert¡rse que,  la  propuesta de la  presente in¡c¡at¡va, cumple con dicha

finalidad.

16.Que  la  propuesta  que  se  pone  a  cons¡deración,  t¡ene  la  f¡nal¡dad  de  garant¡zar

una  J'ustic¡a   pronta  al  establecer  que  los  procedimientos  en  los  cuales  serán

vent¡lados  asuntos  sobre  la  responsab¡l¡dad  patr¡mon¡al  del  estado,  derivados

de su  actuar irregular,  deban tramitarse bajo  proced¡mientos sumar¡os.

17,Que la  reforma  propuesta br¡ndará a  los c¡udadanos que han sufr¡do un daño en

sus  b¡enes  y  derechos  a  causa  de'  actuar  ¡rregular  del  estado,  la  garantía  que

los  procesos  en  los  que  sea  reclamada  la  reparación  patr¡monial  del  estado,

mediante procedimientos sumarios que permitan que las resoluciones sean

em¡tidas con mayor prontitud y por ende que con celer¡dad se les repare el daño

sufr¡do.

COM PARATIVO

LEY VIGENTE
Artículo 12.  Los procedimientos de
responsabilidad   patr¡mon¡al   de   los
entes     públ¡cos     se     in¡ciarán     por
reclamac¡ón  de  la  parte  ¡nteresada,
la  cual  deberá formularse  dentro  de
los  tre¡nta  días  naturales  s¡guientes
a aquél  en que se hub¡era  producido
la   les¡ón   patrimon¡al   o   a   partir  del
momento  en  que  hubiesen  cesado
sus   efectos   lesivos,   si   fuesen   de
carácter continuo.

Av.  Fray Luis de  León No.  2920.  C.p-  76O90.

REFORMA PROPUESTA
Artículo 12.  Los procedim¡entos de
responsab¡Iidad   patrimon¡al   de   los
entes   públicos   se   rriam,-raraJn   a
través       de       proced¡ m ientos
sumar¡os,  Ios  cuales  se -in`idiarán
por      reclamación      de      la      parte
interesada,         Ia         cual         deberá
formularse dentro de los treinta días
naturales  s¡gu¡entes  a  aquél  en  que
se     hub¡era     producido     la     lesión
patrimonial  o  a  part¡r  del  momento
en  que hub¡esen  cesado sus efectos
les¡vos,     s¡     fuesen     de     carácter
continuo.

Desaírollo  Centro  Sur.  Tel.:  442  251  91
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En      los      procedimien\os      de
responsab¡I¡dad          pa#rimonial
apI¡cará la suplencia dq la queja
def¡c¡ente       en       fairor       del
romovente.

Artículo    13    Bis.    Pres#ntada    la
demanda,    dentro    de    los    5    días
sigu¡entes   a   la   presentac¡ón   de   la
misma,     la     contraloría     ¡nterna     u
órgano    interno    de    control    de    la
dependencia  a  la  que  se  atr¡buya  la
responsabilidad  patr¡mon¡al,  deberá
d¡ctar    un    acuerdo    admiísor¡o    del
proced¡m¡ento,  en  el  cual  anal¡zará
si  el  escrito  de  reclamac¡ón  cumple
con  los  requ¡sitos  establecidos  en  la
Ley                de                Procedim¡entos
Administrat¡vos      del      Estado      de
Querétaroi

De    cumplirse    con    los    requis¡tos,
dentro  de  un  p'azo  no  mayor  a  15
días,      señalará      fecha      para      el
desahogo      de      la      aud¡enc¡a      de
conc¡l¡ac¡ón,       rat¡f¡cac¡Ón       dé       la
reclamac¡Ón,                       con[estac¡ón,
ofrec¡miento y admis¡ón de pruebas,
notificando  a  la  autoridad  señalada
como     responsable     así    como     al
promovente personalmente.

En      caso      que      el       esfir¡to      de
reclamación    no    cumpl¡ere    con    la
totalidad  de los  requ¡sitos Señalados
en      la      Ley      de      Proced¡mientos
Admin¡strat¡vos      del       Estado      de
Querétaro,        se       prevendrá       al
promovente para que en un, plazo de
3       días       hábiles       subsBne       las
omisiones hecho       lo      ¢ual      se
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procederá     en
;eñalado  en  el   párrafo  anter¡or.   Si
transcurr¡do el  plazo  no  lo  hic¡era,  la
contraloría   o   el   órgano   ¡nterno   de
control         d¡ctará         un         acuerdo
declarando    el    sobrese¡m¡ento    del

rocedim¡ento.
Artículo 13 Ter. En  el  desahogo de
la        audiencia        de        conc¡liación,
ratifjcación           de           reclamación,
contestac¡ón,             ofrecimiento      y
adm¡sión  de  pruebas,  se  observará
lo  sigu¡ente:
I.     La     aud¡encia     inic¡ará     con     la
invitac¡ón   de   la    contraloría   o   del
Órgano  ¡nterno  de  control  para  que
las    partes    puedan    llegar    a    una
conc¡l¡ac¡ón         por         los         hechos
reclamados,  para  lo  cual  se  contará
con   un   tiempo   de   15   minutos   a
efecto  que  las  partes  puedan  llegar
a  un  convenio,  el  cual  de  darse  se
levantará   el   mismo   por   escrito   y
será   firmado   por   las   pgrtes   y   el
Contralor   o   T¡tu[ar   del   Organo   de
Control     lnterno.     D¡cho     convenio
tendrá       efectos       de       sentenc¡a
ejecutor¡ada.
En     caso     de     incumpI¡miento     del
convenio  por  parte  de  la  autor¡dad
responsable,         se         ¡nic¡ará         el
procedim¡ento  de  administrativo  de
sanción      correspond¡ente      y      se
ordenará  el  cumpl¡m¡ento  ¡nmed¡ato
de  lo  conven¡do.
II.   De  no   llegar  a   un   convenio,   se
concederá    el    uso    de    la    voz    al
promovente  para  rat¡f¡car o  ampliar
la  reclamac¡ón

No.  2920.  C-p-  76090. Desarrollo  Centi-o  Sur.  Tel.:  442  25191 00.  Sant¡ago de  Querétaro,  Qro.
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Si       la       ampl¡ación       impl¡ca       lamodificac¡ónsustancjalde]oshechosdelareclamac¡ón,laContraloríaoelórganolnternodeControlsuspenderálaaudienc¡a,debiendoseñalarunanuevafechaparalacont¡nuac¡Óndelam¡smadentrodelos10díass¡guientes;II.Laautoridadresponsabledarácontestac¡ónalareclamación,oponiendolasexcep¢ionesydefensasqueest¡meconvenientes;IIliUnavezfijadalaLitis,laspartesofertaránlaspruebasqueestimenconven¡entesparaacreditarsuacciónoexcepcionesydefiensas;IV.Ofertadaslaspruebas,IaContraloríaoeIÓrganolnternodeControlemit¡ráenesam¡smaaud¡enciaproveídoenelcualadm¡taodesechelaspruebasofertadas,señalandofechaparaeldesahogodelasqueneces¡tenpreparaciónyteniendopordesahogadaSaquellasque,porsunaturalezaJ-urídica,asíIoameriten;yV.Enlamismaaudienc¡a,señalaráfechaparaqueseverifiquelaaud¡enc¡adedesahogodepruebasyformulac¡óndealeqatos]

Art:ículo   13   Quarter.   Las   partespodránobJ-etarlaspruebasofertadasporsucontrapartedentrodelos3díassiguientesal@admis¡óndelasmismas.

Artículo       13       Quinquies.       LaAudienc¡adedesahogodepruebasyalegatos,sellevarádelaformasiguiente:
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Ii   El  desahogo  de  las  pruebas  seráenlostérm¡nosseñaladosporlaLeydelProcedim¡entoContenciosoAdm¡nistrat¡vo;yII.Unavezdesahogadaslaspruebas,seprocederáaotorgaruntiempodehasta10m¡nutosacadaunadelaspartesparaqueformulensusrespect¡vosalegatos.

Artículo  13  Sexies.  La  celebracióndelaaudienc¡adedesahogodep-ruebasyalegatos,tendráefectosdec¡tac¡ónpararesolución.

Artículo  13  Septies.  La  aud¡enciadedesahogodepruebasyalegatos,podrád¡fer¡rsesóloenunaocas¡ón,cuandoalgunapruebanopuedadesahogarsedebidoaunacausanoimputablealoferente.Enesecaso,laaudienciadeberácelebrarsedentrodelos5díassigu¡entes.Laresolucióndelprocedimientodereclamac¡ón,deberádictarseenunplazonomayora20días,

Artículo 13 Octies.  Las reglas paraeldesahogoyvaloracióndelaspruebasseránlascontenidasenlaLeydeProcedimientosAdministrativosdelEstadodeQuerétaro.

Artículo    13    Nonies.    Todas    lascuestiones¡ncidentalesserántram¡tadasporcuerdaseparadayconformealaLeydeProcedimientosAdm¡nistrat¡vosdelEstado,sinquesuspendanlatramitac¡óndelprocesoprincipal.
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Es  por lo anteriormente expuesto,  presentó la sigu¡ente:

INICIATIVA      DE      LEY      QUE      REFORMA      Y      ADICIONA      DIVERSAS
DISPOSICIONES   A   LA   LEY   DE   RESPONSABILIDAD   PAtRIMONIAL   DEL
ESTADO DE QUERÉTARO

PRIMERO.-Se reforma  el  artículo  12  de la  Ley de  Responsabilidad  Patrimonial  deI

Estado de Querétaro,  para  quedar de  la siguiente forma:

Artículo 12.  Los procedimientos de responsabil¡dad patrimpn¡al de los entes
públicos  se  tramitarán  a  través  de  procedim¡entos  sum
iniciarán  por  reclamación  de  la  parte  ¡nteresada,  la  cua
dentro  de  los  treinta  días  naturales  siguientes  a  aquéI
producido   la   lesión   patr¡monial   o  a   partir  del   moment
cesado sus efectos lesivos, si fuesen de carácter continu

los  cuales  se
erá  formularse
ue  se  hubiera
que  hubiesen

En los procedim¡entos de responsabil¡dad  patr¡monial aplicariá  la suplencia de
la  queJ'a  deficiente en favor del  promovente.

SEGUNDO.-Se ad¡cionan  los artículo  13  Bis,  13 Ter,  13  Quarter,13  Quinqu¡es,  13

Sexies,  13  Sept¡es,  13  Octies,  13  nonies  a  la  Ley  de  Responsabmdad  Patrimonial

del  Estado de Querétaro, para  quedar de la  sigu¡ente forma:

Artículo  13  Bi-s.  Presentada  la  demanda,  dentro  de  los  5idías  s¡guientes  a
la   presentación   de   la   m¡sma,   la   contraloría   interna   u   óFHano   interno   de
control de la dependenc¡a a la que se atr¡buya la  responsab¡lidad  patr¡monial,
deberá  dictar  un  acuerdo  admisorio  del  procedim¡ento,  en d  cual  analizará
s¡  el  escrito  de  reclamación  cumple  con  los  requis¡tos  establec¡dos  en  la  Ley
de  Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos del  Estado de QuerétarQ,

De  cumplirse  con  los  requisitos,  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a   15  días,
señalará  fecha  para  el  desahogo  de  la  audiencia  de  conc¡lia,éjón,  ratificación
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de   la    reclamac¡ón,   contestac¡ón,   ofrecimiento   y   adm¡sión   de   pruebas,
not¡ficando    a    la    autor¡dad    señalada    como    responsable    así    como    al
promovente personalmente.

En  caso  que  el  escrito  de  reclamación  no  cumpliere  con  la  total¡dad  de  los
requ¡sitos  señalados en  la  Ley de  Proced¡mientos Adm¡nistrativos deI  Estado
de  Querétaro,  se  prevendrá  al  promovente  para  que  en  un  plazo .de  3  días
hábiles subsane  las om¡s¡ones,  hecho  lo cual  se  procederá  en términos de lo
señalado  en   el   párrafo  anter¡or.   S¡  transcurr¡do  el   plazo   no  lo   h¡ciera,   la
contraloría  o  el  órgano  interno  de  control  d¡ctará  un  acuerdo  declarando  el
sobreseimiento  del  proced¡m¡ento.

Artículo  13 Ter.  En  el  desahogo de  la  audienc¡a  de concil¡ac¡ón,  rat¡ficac¡ón
de   reclamación,   contestación,      ofrecim¡ento   y   adm¡sión   de   pruebas,   se
observará  lo  s¡gu¡ente:

I.  La aud¡encia ¡n¡c¡ará con  la   ¡nv¡tac¡ón de la contraloría o del  órgano ¡nterno
de control  para que las partes puedan llegar a  una conc¡liación  por los hechos
reclamados,  para  lo  cual  se  contará  con  un  t¡empo  de  15  minutos  a  efecto
que  las  partes  puedan  llegar a  un  conven¡o,  el  cual  de darse se  levantará  el
mismo  por escr¡to  y  será  firmado  por  las  partes  y  el  Contralor o T¡tular del
OTgano.de   Control   lnterno.   D¡cho   convenio  tendrá   efectos   de  sentencia
ejecutoriada.

En    caso    de    ¡ncumplimiento    del    convenio    por    parte    de    la    autor¡dad
responsab'e,   se   in¡ciará   el   procedimiento   de   adm¡nistrat¡vo   de   sanc¡ón
correspondiente y  se ordenará  el  cumplim¡ento  inmediato  de  lo conven¡do;

II.  De  no  llegar a  un  conven¡o,  se concederá  el  uso de  la  voz al  promovente
para  rat¡ficar o  ampl¡ar la  reclamación;

S¡   la   ampl¡ac¡ón   ¡mplica   la   mod}f¡cación   sustanc¡al   de   los   hechos   de
reclamac¡ón,  la  Contraloría  o  el  Organo  lnterno  de  Control  suspenderá
aud¡encia,   deb¡endo   señalar   una   nueva   fecha   para   la   continuac¡ón   de
misma  dentro  de  los  lO  días siguientes;

ÍOÍOÍO

II.  La  autoridad  responsable  dará  contestac¡ón  a  la  reclamación,  opon¡endo
las excepciones y defensas que est¡me convenientes;

PN. FTqy Luis  de  León  No.  2920.  C.p.  76090. Desa,rollo  Centro  Sur. Tel.:  442  251  91  00.
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III]   Una   vez  fiJ'ada   la   Litis,   las  partes  ofertarán   las  pruffibas  que  estimen
convenientes  para  acreditar su acc¡ón  o excepc¡ones y defbnsas;

IVi   Ofertadas  las  pruebas,   la  Contraloría  o  el  Organo  lnterno  de  Control
emit¡rá  en  esa  m¡sma  aud¡encia  proveído  en  el  cual  admita  o  deseche  las
pruebas  ofertadas,  señalando  fecha  para  el  desahogo  de ilas  que  neces¡ten
preparac¡ón  y  teniendo  por  desahogadas  aquellas  que,  por  su  naturaleza
J-urídica,  así  [o  amer¡ten;  y

V.  En  la  m¡sma  aud¡enc¡a,  señalará  fecha  para  que  se  verifique  la  aud¡enc¡a
de desahogo de pruebas y formulac¡ón  de alegatos.

Artículo  13  Quarter|  Las  partes  podrán  objetar las  pru©
su  contraparte dentro de los  3  días siguientes a  la  admisid

y alegatos,  tendrá  efectos de c¡tac¡ón  para  resoluc¡ón.

nLa¿ r:SaOylourClaón2odedlíaPsrOCedlmlentO de reClamaCión,  deberá  dli

as  ofertadas  por
de  las  mismas.

Artículo  13  Quihquies.  La  Audiencia  de  desahogo  de  pryebas y alegatos,
se  llevará  de  la forma  siguiente.'

I.  El  desahogo  de  las  pruebas  será  en  los térm¡nos  señalaHos  por la  Ley  del
Procedimiento  Contenc¡oso Administrativo;  y

lli  Una  vez  desahogadas  las  pruebas,  se  procederá  a  otoFgar un  tiempo  de
hasta  10 minutos a cada una de las partes para que formul#n sus respectivos
alegatos.

Artículo 13 Sexies.  La celebración de la audiencia de de¥hogo de pruebas

arse en  un  plazo

Prpi¡
bas  y  alegatos,
ueba   no   puedapodrá   difer¡rse   sólo   en   una   ocasión,   cuando   alguna

Artículo  13  Septies.  La  audiencia  de  desahogo  de

desahogarse  debido  a  una  causa  no  ¡mputable  a]  oferent#.  En  ese  caso,  la
audienc¡a  deberá  celebrarse dentro de ]os  5 días sigu¡entetii

Artículo 13 Octies. Las reglas para el desahogo y valoraqión de las pruebas
serán  las conten¡das en  la  Ley de Procedimientos Adminisüat¡vos del  Estado
de Querétaro.
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Artículo 13 Nohies| Todas las cuest¡ones ¡ncjdenta[es serán tram¡tadas por
cuercia  separada  y  conforme  a  la  Ley  de  Proced¡m¡entos Admin¡strat¡vos  del
Estado,  sin  que suspendan  la tramitac¡ón  del  proceso  princ¡pal.

Transitorios

Pr¡mero.  La  presente  Ley entrará  en  v¡gor el  día  s¡gu¡ente  al  de  su  publ¡cación  en

el  Per¡ód¡co  Of¡cial  de  Gobierno  del  Estado ``La  Sombra  de ArteagaJ',

Segundo.  Remítase  al  T¡tular  del  Poder  EJ-ecutivo  del  Estado  para  su  publicación

en  el  Per¡ód¡co  Of¡c¡al  de Gobierno del  Estado ``La  Sombra  de ArteagaJ'.
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